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ORDENANZA:

ARTÍCULO AUTORIZAR, para la parcela identificada catastralmente como parcela 3b,

macizo 37, sección A, de la ciudad de Ushuaia, propiedad de IM.CO.FUE. S.R.L., la

implantación de un árbol ornamental ubicado sobre la acera a 0.74 metros, del cordón cuneta

y a 1.59 metros, de la línea municipal.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	 7 85
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28/07/2010.-

'Zas Islas Malvinas, Georgías y Sandwich de/Sur y los Hielos Contínentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3785
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